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Ciudad de la Costa, 18 de noviembre de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCION i§o. 450/202'r ACTA N' 38/2ü21

VISTG: La comu¡icación e i¡vitación recibiela por parte de Ia UAIP-
Agesic y la Sectetaría de Desarrollo Local y irarticipación para participa¡
de la implementación en fase piloto de un N{odelo de Gesi.ión de
Transparencia .\4u-nicipal. Qne desde la La Unidad de Acceso a la
Información Pública (UAIP) con el objetivo de potenciar 1as eetrategias
que buscan profundizal Ia polítlca de trarsparencia y acceso a Xa

información pública en el país. Además de capacitar y dejar capacidades
instaladas a la interna de los Municipios pa:a la facilitación e

irrcorpo.ración de las herramientas de gestión en los municipios"

CONSIDERANDO I: Que desde e1 2018 los municipios de Canelones se

han capacitado y acercado al conocimiento de ia Ley de .Acceso a la
Inforrnación Pública, con especial incapié err la 'fransparencia Activa a

havés de las páginas w'eb. Que se entiende pert:inente camina¡ hacia la
capacitación en cuanto a la Tiansparencia Pagiv6r y el fortaleci¡niento de
la capacidades locales en la materia. El municipro de Ciudad de la Costa
entiende periirrente su participación en este plan pilcto, po:r tratarse de
un tema reXevante para este Clobierno Local.

CONSIDERANDO Itr: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria,
Número 38 de fecha 18 de noviembre de 2.021, de este Gobierno Municipal
se hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo.

ATENTO: d lo precedentemente expuesta y a sugerencia de la Comisión
Aseso¡a Institucional

ET, GOBTERNO I\4UNICTPAI DE CTUDAD DE X.A

COSTA
RESUELVE:
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-I. SU ACEPTACIÓ\T DE LA M§NCIONADA TNVITAC]I]N- }'

PARI'ICIPACIÓN Iru EL PLA,N. PILOTO DE UN MOI]E,LO DH

GESTIÓ¡J I}E TRANSTARE1úCIA MI-'NICIPAI, I]¡q COOTTDINACIÓN
C{.]¡, LA. UA}.P Y LA SECRE'.XARÍA D[ DESARRI)LIO LOCAL Y
P.ARTICIPACIÓN.

2. TOR LA ¡;ECRETARÍA DI]L MUNICtrPXC, NCOIIPI-IRESE AL
RE {-ISTI{0 I}Ir RESOL{JCIChÍES.

3- {]UMPI.il]I], COMUNÍQUESE A LA SECRET,{T{ÍA' DE

DESARROI,LT] LOCAL Y DEMÁS OFICIN,{S QUE. C{}RR,E5}I'OI{DAN.
( t.'\tPtID(1,\ RCI{ íViisE.

Sebastián Rodríguez
CONCEJAL
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